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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LTDA. 

QUE OTORGAM: 

CRISTHIAN PATRICIO ROZAS FLORES Y OTRA. 

A FAVOR DE: 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE AHERICA SESTE C.L 

“ 

CUANTIA: $ 400,00 

SE DIO (TRES (MIPIAD 

ESCRITURA Nro. 20161004001PO3208 

FACTURA Hro. 19705 

AAA 

En la ciudad de Otavalo. hoy día viernes once de Noviembre 

SR Ml diecicéls. ante mí ABOGADO JOSE FABIAN SIMBAÑA 

2 escritura: las señores CRISTHIAN PATRICIO ROSAS    (casado); y SARA PATRICIA HARO PEREZ; (casada) con 

disolución conyugal; por ems propios y personales derechos.- 

| Los comparecientes declaren ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mavores de edad, de profesión, ocupeción —Empelesdo y 

| Estudiante: cos domiciliadas en la ciudad de Ibarra y de 

tránsito por estas ciudad; hébiles en derecho para contratar y 

- contraer obligeciones, a quienes de conocer doy Te, en 

ouyas copias iobostátbticas debidamente cerbiricades por mí. 

»eErego Aa esta escritura como documentos habilitantes. 

ádvertidas los comparecientes por mwí el Hoterio de lo Ce 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación



  

  

efectos y resultados de esta escritura. así como examinados 

aque fueron en forma aíslada y separada de que comparecen al 

otorgamíento de esta escrítura sín coacción, amenazas, temor 

veverencial. ní promza 0 seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la síguiente mínufta: SES OR el or A 

B. 1700: En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo. 

sirvase insertar una que contíene la constitución de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES DE AMERICA SERTE C.L., de acuerdo a las 

siguientes estipulaciones: PR 1 MER A.- Comparecientes: 

Concurren 2l otorgamiento de esta escritora: ROSAS FLORES 

CRISTHIAN PATRICIO. de estado civil cesado, portador de la 

cédula de ciudadania rúmero 172212675-03 HARO PEREZ SARA 

PATRICIA, de estedo civil casada. ( con disolución conyugal) 

portadora de lea cédula de ciudadanía número OI0I5DBB126-25 y; 

todos de necionslidad Ecuatoriana, domiciliadas en el csontón 

Ibarra de la peoviacia de Imbabura: legezlmente capaces sin 

impedimento para establecer esta compañia; quienes compsrecen 

por eus propios derechos. £S EG UN D A-:- Deciaración de 

voluntad: Las comparecíentes convienen en constítuír la 

Compañia RBERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE AMERICA SESTE 

CL, que se regirá por las Leyes del Ecuador, la Ley de 

Compañias y el siguiente Estatuto. DERCER 8.- ESTATOTO 

DE LA COMPASÍA SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE AMERICA 

SE2TE C.L CAPITULO PRIMERO: Hombre, Domicilio, Objeto Social 

y Plazo de oración. ARTICULO UNO.— La compañia llevará el 

nombre de SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONMES DE AMERICA SEGTE 

CL ARTICULO DOS.— El domicilio priecival de la compañía es 

 



la tiuded de Ibarra. cantón Ibarra de la provincia de 

Imbabura. Y. Bor resolución de la dunta General de socíoz, 

sucursales. agencias. oficinas Y 

  

cualauíer lugar del pais o del exterior 

  

dd tiándose a las disposiciones legales correspondientes. El 

: ARTICULO TEES.- La compañia tíene como objeto social 

aj Suministro de servicios de telecomunicaciones 

  

mor las coneriones de telecomnícaciones existentes?! 

sumánistro de esrvicios de telefonía por internet (voip: 

voíce over internet: b) Gneración. mantenimiento o 

a servicios de transmisión de voz, 

video utilisando una infraestructura 

inalámbricas, incluye las actividades    
   

lotacíón de redea de radío búsqueda y 

otras redes de telecomunicaciones 

ídadea de operación. mantenimiento O 

acceso a servicios de transmisión de voz, 

  

datos. texto. sunído y video utilizando una infraestructura   de telecommmicaciones por satélite. actívidades de suministro 

de acceso a internet por el operador de la infraestructura de 

telecomnicaciones por satélite. ad? fotividades de compra de 

  

de red conoedída por los dueños y 

oreradores de las redes y el abastecimiento de servicios de 

telecommicaciones inalámbrico (excepto el satélite) que 

utilizan esta caracidad a empresas Y hogares; e) importación. 

jan
 

distribución y venta de servicios. materiales, euministros y 

  

ecomuiícaciones:; E)



  

Servicios -Je-—instalación.- mantenimiento. servicio técnico y 

reparación de equíros de telecomunicación y electricidad; €) 

Giras actividades de  —telecomunicaciones, explotación y 

construcción < 1) Podrá la compañia ejecutar todo acto civil 

Úá mercantil rermitido vor la Ley, relacionado. referente y 

compdementarío a us objetivos, o para un mejor cumplimiento 

de sus finalidades. En ccumrlímiíento de su objeto. la compañia 

roadrá celeurar todos los actos y contratos permítidos vor la 

Levi 1) £orír” toda clase de cuentas corrientes, sean 

comerciales o basfrarías como medío para cunplir el fin socíal 

de la compañia. / ARTICULO CUATRO.— Bl plaso de duración de la 

compañia es de veinte años contados a partír de la fecha de 

inzoricción del contrato constítutivo en el Registro 

Hercantiíl: pero podrá disolverse en cualauíer Líempo y 

prorrogar su vrlaso. sí asi lo resolviese la dunta Gengral de 

eocíos en la forma vrevísta en la Ley de Compañi este 

Eetatuto. CAPÍTULO SEGUNDO: VUel Capital Rocía la 

  

vr
 

a ritícipacionezs y de la Reserva Leegl. ARTICULO CINCO.— El 

sapítal socríal de la comnvañia es de (MNATROCIENTOS DOLARES DE 7] 

    10S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA / (35400,00), —dívidida en 

CUATROCIEBTAS partícipacíones de un dólares cada una, las 

due estarán representadas vor el certificado de aportación 

correspondíente. de conformídad con la Ley de Compañias y 

satos Estatutos: certificado Que estará írmado rpor el 

SEIS.— La compañía puede aumentar el capítal social por 

resolución de la Junta Gen=rald de socios, con el
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consentimiento de las dos terceras partes dei capital eocial- 

presente en la sesión: yv. en tal ceso los socios tendrán 

derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a 

sus aportaciones socíaleg. ARTÍCILO SIETE.- La reducción de 
  

por lo oreviato en la Ley de Compañias: Ys Le
 

carátal se regir 

en nineún caso se tomará resoluciones encaminadas a reducir 

  
el eapital eocíal sí elilo iímplicare la devolución a los 
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 aportaciones hechas y pasadas. con 

las excenciones de Ley. ARTICULO OCHO.— La compañia entregará 

a cada socio el certificado de aportación aue le corresponda. 

Dicho certíficado de arortación se extenderán en líbretines 
RA A 

LIRA . , . 
acompañados de £fMionarios v en los mismos se hará constar la 

7 ¡O d 
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el capital suscríto y el capital 

socío províetario, domicilio de la 

  

2 constitución. Motaria en 

número de la inscripción en el 

lusar de expedición, la 

constancía de 50 ser nesociable. la firma y riíbrica del 

Presidente y Gerente General de la Compañia. Lo rtificados 

serán registrados e inscritos en el libera d socios y 

participaciones: Y. para constancia de eu Tr rción se 

  

:ado de arortación., para su anulación se 

procederá conforme lo establece «1 art. 187 de la Ley de 

Comveñias. ARTICULO DIEZ.— Las participaciones en esta 

compañia podrán transfterirse Lap sota entre vivos, 

requiriéndose para ello el consentímiento unánime del capital



  

o — social. que la cesión se celebre por escritura pública y se 

observe las pertinentes disposiciones de la Lev de Compañias. 

Log gsocíocos tienen derecho preferente para adguiráír estas 

participaciones a prorrata de las survas, salvo resolución en 

contraría de la dunta General de socios. En caso de cesión de 

particívaciones «se anulará el certificado orísinal y 

extenderá uno suero. ARTICULO ORBCE.— Las participaciones de 

las socios en esta Comvañia son transmisibles vor herencía 

conforme a la Ley. ARTICULO LDOCE.— La Compañia Formará 

forzocanente un fondo de reserva legal por lo menos ígual al 

seinte por cíento del capital social. secrescando anualmente 

si cínco por ciento de las utilídades liguidas realízadas. 

CAPITULO TERCERD: De los Socios, de sus Deberes, Atribuciones 

y Responsabilidad ARTICULO TRECE.— on oblígaciones de los 

socios: a) Laz que señala la Lev de Compañias: b) Cumplír las 

funciones. actívídades y deberea ue les asigne la Junta 

General de eocíos. Gerente Bsneral Y el Presidente de la 

Compañia: c+ Cueclír con las aporteciones sunlementarías en 

proporción a las tartícipaciones que tuvieren en la Compañía, 

uando y en la forma que decída la Junta General de Bocíos; 

s, de las demás oue señale este Estatuto. ARTÍCULO CATORCE.— 

Los socíos de la compañia tienen los sísuientes derechos y 

alríbuciones: al Intervenír con vos y voto en las sesiones de 

Junta General de socíos, personalmente O medíante roder a un 

socío o extraño va se f£rate de poder notariado o de carta 

  

craño será necesariamente notarial. Por cada
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particiración el socio o su mandatario tendrá derecho a un 

voborz Di É elegir y ser elegido para los organismos de 

administración: o) 6 vercibír las utilidades y beneficios % 

prorrata de las participaciones pasadas: lo mísmo del acery 

social de vroducirse la liquidación: dí Los demás derecho ñ 

previstos en la Ley de Comvpañiias Y este Estatuto. ARTICULO 

GUNCE.— La responsabilidad de los socíos de la comrañiá por 

las obligaciones sociales se límita inícamente al monto de 

sus anortacíiones individuales a la comvuañia salvo las 

excecoiones de Ley. CAPTTOLO CUARTO: Del Gobierno y de la 

Administración ARTICULO DIECISEIS.- El eobíerno y la 

dninistración de la compañia se ejerce por medío de los 
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MEA pese 2 La dunta General de socícos. el Presidente 
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fenézo i. SECCION UNO.— De la dunta General de 

  UN DIECISIETE. - La Junta General de socios es 
10. Z 
yr de la compañía v está integrada por los 

socios legalmente convocados Y  Pseunídos «en el número 

suficiente para Formar «uóbpum, ARTÍCULO DIECIOCHO.— Las 
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 Ñ socios son ordinarias y 

extraordinarias y pe reunirán en el domicilio principal de la 

compañia nara gu validez. Podrá la compañia celebrar 

sesionea de la dunta General de socíos en la modalídad de 

Jar
o Junta Universal: esto es que, la junta puede constítuirse en 

cualoauíer Líepmpa y en cualquier lugar, dentro del territorio 

sacíonal para trabar cualquier asunto. siempre que esté 

Presente Lodo el carítal pagado. y los asistentes, «Julenes > 

deberán suscriíbír *el acta bajo sanción de nulídad, acepten



dor unanimidad_Jla-celebración de la junta. entendiéndose asi 

legalmente convocada y válidamente constítuída. ARTíCULO 

DIECINUEVE.— Las Juntas ordinarías se reunirán por lo menos 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la ú 3 

finalización del ejercicio económico de la compañia: y. las 

extraordínarias en cualquier tiento en que fueren convocadas. 

En las sesiones” de Junta GRenesral tanto ordinarías como 

extraordínaríias se tratarán iniícamente las asuntos 

puntualiszsados «*n la convocatoría, en caso contrario las 

resoluciones serán nulas. ARTICULO VEINTE.— bas ¿juntas 

generales ordínarias v extraordínarias estarán convocadas por 

el Fresidente yo Gerente General de la compañia, serán 

entregadas las convocatorías Por esgcríto a cada uno de los 

socios y con ocho dias por lo menos de anticipación a la 

  

ón de junta. La convocatoría indicará 

el lusar, local. fecha. hora y el orden del dia u objeto de 

la zezión. de conformídad con la Ley. ARTÍCULO VEINTIUNO. — El 

Juórum vara la sesíones de Junta General de socios, en la 

vrímera convocatoría será más de la mítad del capital 

socíal. por loz menos: en segunda convocatoría se podrá 

sesionar con ei número de socios bresentes. lo que se 

indicará en la convocatoria. La sesión no podra contínua 

válidamente sín el quórun establecido. ARTÍCULO VEINTIDOS.-— 

Las resolucíones se tomarán por mayoría absoluta de votos del 

apítal socíal concurrente a la sesión. con las excepciones 

  

  

Dañias. Los due gefñales este mismo Estatuto y la Ley de Com 

  

votos en blaroo y las abstenciones se sumarán a la mayoría.
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ARTÍCULO VEINTITRES.- Las resoluciones de la Junta General 

de socios tomadas con arreglo a la ber y a do que dispone 

concurrído a la sesión. havan o ho contribuido con su voto, 

estuviesen o na de acuerdo con dichas resoluciones: salyo del 

derecho de impuensción. ARTíCULO VEINTICUATRO. Las sesiones 

de Junta General de socíos serán vresídidas vor el Fresídente 

de la comrañia y a su faita por la persona designada en cada 

caso de entre los socios. —Actuará de secretarío el Gerente 

Ceneral o el sgocío que en eu falta. la junta elíja en cada 

áa  máquis en hojas 

la covía del acta, los 

  

docufientos que dustírícuen que la convyocatloría ha sido hecha 

lesalmente. asi coso todos los documentos Que hubiesen sido 

conocidos pap la unta. ARTICULO — VEINTISEIS.— Son 

atríbuciones urívativas de la Junta General de socios: a) 

Resolver sobre el aumento o díismínución de capítal, fusión o 

£ransformación de la compañia, sobre la disolución 

anticipada. la prórrosa del plazo de duración: y. en sensral, 

resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y al 

Estatuta: bi Hombrar al Presidente y al Gerente General y 

removerios por cauzas Justificadas: 0) Conocer y resolver 

sobre las cuentas, balances. inventarios «e informes que



bresenten los administradores: d) Resolver sobre la forma de 

reparto de utilidades: =) Resolver sobre la formación de 

fondos de reserva especiales. facultativos o extraordinarios: 

Y ácordar la exciusíón del socía de acuerdo con las causas 

tablecidas en la Lew de Compañias: €) Resolver cualquier eh
 í 

asunto due no sea de competencía vrivativa del Presidente o 

del Gerente feneral y dictar las medidas conducentes a la 

buena marcha de la compañia: Hh) Intervretar con el carácter 

ds oblígatorio los casos de dudas due se presenten sobre las 

dierosiciones del Estatuto v sobre las convenciones que ríge 

ñ la vida social: 14% Acordar la venta o egravañen de los bíenes 

ínsuebles de la compañia: 4) Aprobar los resiamentos de la 

comrañias: Xk) £perobar el presumuesto de la compañía: 1) 

. 
220lyver la creación 0 supresión de sucursales, agencias 

representaciones y ofícinae de la compañia: 11% Fíjar la 

clase y monto de las caucíones que tengan que rendír Jos 

cmmleados que maneien bísnes y valores de la compañia: m) Las 

demáa due señale la Lev de Compañias y esíe Estatuto. 

ARTICULO VEINTISIETE.— Las resoluciones/ de la Junta General 

de socíos son obligatorias desde el mpgmento que son tomadas 

   

  

Del Presideñte ARTÍCULO válidamente. SECCIÓN POS. 

VEINTIOCHO. Presidente rá nombrado por /a Junta General 

de socios para un período de bres aj pudíendo ser 

Son deberes 

  

indefinidamente reel 

y atribuciones del Presidente de la compañia: a) Vígilar la 

? marcha general de la convañía y el senpeño de las funciones 

catos F de los servidores de la misma «e informar de
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b) Convocar y 

presidir las oeciones de Junta General de socios y suscribir 

     por la ardicación de las politicas de la 

entidad: di Resmviazar al Gerente General. por alta ausencia 

temporal o definitiva. con todas las atribuciones conservando 

las propias. míentras dure la ausencía o hasta que la dunta 

General de socíos desígne al sucesor y se haya inscrito su 

nowbramíento. Y amas no se le hubiere encargado por 

sscrífo: el firmar el nombramiento del Gerente General; f) 

el Gerente General en la toma de 

de la empreza. como inversiones, 

   

  

os que guneren la cuantía aque señale la 

a: £) Uesignar a los empleados de la 

con el Gerente General: h) Las demás 

cEñRala a Ley de Compañias. el Estatuto y la Junta 

General de socíoóos, SECCION TRES.—- Pel Gerente General 

1 Gerente General será nosbrado ror la 3 5 3 : , 

dunta General de socíos rara un periodo de tres años en su 

ña indefinida. ARTÍCULO     
   

TREINTA Y UNC_- Son deberes vy/atribuciones del Gerente 

General de la comnañia: al “Representar legalmente a la   

compañia. en forma ¿judicial y extraíuvdicial; by Conducír la 

sestión de los nesocío sociales y la marcha administrativa 

; “hi
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la compañia: dí Gestionar. planificar. coordinar. roner en 

  

comvañia: e) kealisar



vagos por conceptos de gastos administrativos-de—La—compañía; 

fi Realizar inversíones, adauisiciones y nesocíos, sin 

necesídad de fírma conjunta con el Presidente, hasta la 

cuantia que Físje la dunta General de Socíos: 21 Suscribir el 

fia
 

nombramiento del Presídentez hi Inscribír sy nombramiento con 

la razón de su acevkación en el Registro Mercantíl: 1) Llevar 

  

los líbros de actas y expedientes de cada sesión de junta: 4) 

cuentas bancarías de la compañía según so
 

f La ca
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atribuciones: Y) Fresentar a la Junta General de socios un 

informe, el balance y la cuenta de perdidas y ganancias, asi 

como la formula de dístribución de beneficio esón da Ley, 

dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico: 11 Cumrdír y hacer cumelír las resoluciones de la 

Junta General de socios: 11% Lesienar a los empleados de la 

compañia conjuntamente con el Presídente:z m) Subrogar al 

Presidente en «su falta o ausencia a cuando tuviere 

impedimento temporal o definitivo: n) Ejercer y cumplír las 

demás atribuciones. deberes y responsabilídades que establece 

la Ley de Comcañias, el presente. Estatuto v la dunta General 

de socios. CAPUTULO GUINTO.— Pe la Disolución y biquidación 

ARTíCULO TREINTA Y DOS.— La compañia se disolverá por una o 

más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañias, y se líquídará con arreglo al procedimiento «aque 

corresponda. de acusrdo con la miema Ley. ARTÍCULO TREINTA Y 

TRES.- Yo se diísolverá la compañia por muerte. interdicción o 

aquisbra de uno o más de sus socios. CLAUSULA CUARTA.- Ve la 

suscripción y paso del capital y declaraciones de los



22 30% 
Soo 

accionistas: Uno: Los accionistas: ROSAS—FLORES—CRISTHIAN 

PATRICIO:HARO PEREZ SARA PATRICIA; dando cumpdímiento a lo 

establecido en s1 A£rt. 103 y numeral Y del Art. 104 y Art. 

137 de la Ley de Compañias, reformada, publícada en el 

registro oficial M“ 249 de veinte de mayo de dos máíl 

catorce. en relación con la Ley Hotaríal, ante su autoridad 

descliaramos bajo juramento que derositaremos el capital pagado 

de la compañia. en una institución financiera, una vez que la 

compañia obtenga su perg$onalidad juridica. El capital de la 

compañia SERVICIOS TELECOMUNICACIONES DE AMERICA SESTE 

  

C.L, e paga en numerarío de la siguiente forma: 

  

  

   

    

      

  

  

  

| SOCIOS | CAPITAL | CAPITAL | EH" DE | Porcentaje 
¡ | SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES de 
| | | participaci 
! AA i ón 
| RÓS AS FCORES CRISTIAN ] 200.00 [200.00 | 200 50% 

A | | 
¡REREZ SARA PATRICIA E 200.00 ) 200.00 200 E 

dE | | | | 
COTA YY | 200.00 [400.00 | 400 [100% Í 

le A . 

El pital ebtial de la su totalidad, 

declerando bajo juresmento 

  

compañia será 

depositedo en una institución financiera. una ves que se haya 

caulainedo el respectivo proceso de conmetitución:- Dos: Los socios 

Tundadores de la compañia nombran por unanimidad a  RUSAS 

FLORES CRISTHIAN PATRICIO Gerente General 3y3 HARO PEREZ SARA 

PATEICIA Presidenta de la compañia SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES DE AMERICA SESTE C.L,.3 Y, auborizsn al 

Gerente General pera que realice los trémites y gestiones 

uecesarias pera la aprobación de la escritura constitutiva de



la compañía. su inscripción en el Registro Mercantil y todos los 

trámites pertinentes a fín de que la compañia pueda operar. Usted 

señor Motarío 2 pervírá agregar las demás cláusulas de estáílo 

que aseguren la plena valídez de la compañía antes nombrada.- 

Hasta aqui. la míruta que queda elevada a escrítura pública la 

mízma que se encuentra firmada ror el Abogado Victor Manuel 

Gedafñies Sánches. Abogado o profesional con matrícula número 17- 

2014-1055 del F.A.- Para la celebración y otorsamíento de la 

Presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso FPeoudíere:z y leida que les fue por má, el Hotarío a las 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de «su 

contenído y firman conmígo en unidad de acto; se Áncorrora al 

protocolo de esta Hotaría la presente escrítura, de todo lo cual 

doy fe.- 
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== ELECCIONES SECCIONALES 23-F30-2014 

1722126750 
CEDULA -RTIFICADO. 

ROSAS FLORES CRISTHIAN PATRICIO 
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REE . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

Dirección den de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1722126750 

Nombres del ciudadano: ROSAS FLORES CRISTHIAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO -— -— 

Lugar de nacimiento: - IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

«Fecha de hacimieñto: 18 DE JULIO DE 1988 nm 

“Nacionalidad: EGUATORIANA . 3 0: 
“Sexo: HOMBRE. SAA 
. Instrucción: SECUNDARIA E 

  

  

         
  

   

    
¿7 ze . cónyuge!  AÑDRADE POVEA MARIA BELEN- 

"0, 5 Fecha de Matrimonio; ¡7 DE ABRIL DE 2009 

Nonibres'd del padre; FABIÁN, PATRICIO ROSAS - 

Nómbres de Tá madre: "MARÍA GENOVÉVA FLORES 

Fécha de coords: 19 DE NOVIEMBRE DE 2009 
do    

* Inlérmación cerifidada 2 a la fechas 41 DE NOVIEMBRE DE 2016 

- “Eisor, JOSE FABIAN SIMBAÑA ÁYABACA - IMBABURA-OTAVALO-NT 1 - IMBABURA - OTAVALO 

Signature Not Verified 

  

Di na Esped Ez: Zn OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.11 13:47:45 ECT 
Reason: Firma Elegtri) 

2% . a Documento Si irnado electrónicamente Locaton: a ee 
SR A A A E 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IMA 
C-09ceb181c0fa403 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección Ceneral de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105881262 

Nombres del ciudadano: HARO PEREZ SARA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento:  IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 30.DE. OCTUBRE DE 1893. EN 

  

  

  

      

  

+ * Nacionalidad: ECUATORIANA A 
EH Sexo: MÚJER CN e a 

1 > Instrucción: BACHILLERATO . o 
Profesión: ESTUDIANTE: 2 a Pt os 
Estado Civil: CASADO”. Mr A 

A «Cónyuge: TÚBON TINTIN JORGE LUIS 

A Fécha de Matrimonio; 13 DE JULIO DE 2012. 
   bae 

  

Nombres: del padre: HARO GIOVANNY PATRICIO. E 
poros 

Nombres de la madre: PEREZ MARÍA DEL! CARMEN 

Fecha de le expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

información certificada ala fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

7 Emisor JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA - IMBABURA-OTAVALO-NT 1 - IMBABURA - OTAVALO 

Signature? overified 
Dig fly sones Edo OSWALDO 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11,11 13:38:54 ECT 
Reason: Firma Elecirgnica 

- Documento ñ mado, electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
-3c8c5486cedc415 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

      

  

  

      

  

  

      

 



ama 

2-40 Cn
 

  

E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7745963 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1722126750 ROSAS FLORES CRISTHIAN PATRICIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE AMERICA SEZSTE C.L, 

  

     

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACION PRINCIPAL. K6420.00. ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
AA TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 

Ss no PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
y PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
Y = CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
q c SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DEA Al Z INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
ea INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/11/2016 12:00 AM : 7 
RECUERDE QUE-BERERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

       A " e 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL



BeneNorie 
  

    

  

  

yuan Manuel Grisiva 6-54 v Jose Joaqun de Otmedo. RUC 1090051721001 / CONTRBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N* 155 a 

Soren O rrarrto A Autorización SRt: 4730710 + ESC, E . | 
Fecha futorización: 2015-40-17 No. de Contra: 14809012-34 ORDEN DE COBRO POR CUENTADE TERCEROS 
Vállda Hasta: 2016-10-14 Vator a pagar: 35.13 , LEYDE DEFENSACONTRAINCENDIOS 

» . jo: CUERPO DE DE IBARRA RUC: 1020021420001 

Fecha glo Emisión... AE 2016-10-03 Sumuistro: 148098-7 . Cédula/RU.C.: 1001203569 Pl A EA 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: [| 14809: FLORES PABON ROSA MATILDE 

Código Único Eléctrico Naclonal: Cédula / R.U.C.s 1001203569 

Dirección sorviclo; 

Código Postal: 

FLORES VASQUEZ S/N FAUSTO CASTRO LA CRUZ NATABUELA 

  

  

    
  

  

      
  

                                          
  

  

  

    

Plan/Geocódigo:; 12 01-12-007-0180 Tarlfa:  205-Residenclal (Baja Tenslon) 2016-09-14 1 

Provincla - Cantón - Parroquía: Imbabura - Ibarra - San Antonio 

Dirección notificación: Domicilio 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Medidor: 164484-STR-AM Desde: 2016-08-12 — Hasta: 201609-13 Días Facturados: 32 Tipo consumo; Leldo Constante: 1.00 

Factor multiplicación: 1.00 Factor Corrección: 1.00 Factor Potenela: 1.00 Penallzación Fp: 000 

[ Descripción [ Setual Anterior 2 Consumo | Untd. | Valores] 1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
6337 9, hn 

Em ! PEA HERA A 1 EA VALOR CONSUMO: 24.18 
, COMERCIALIZACION 1.41 

Consumos SUBSIDIO SOLIDARIO. 
1 V.A(0%) . 

. — SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): . 

_— |] na toni SERV.A.PUBLICO GENE. 
“ ' l [ MT fl SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 2,88 

. 1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG AAA 
: SUBTOTAL OTROS; .. o. 0,00 

2. VALORES PENDIENTES - [TÓTAL'SE, AP Y OTROS (1): 7 34.04 
CONCEPTO VALOR 

VALORES PENDIENTES (2) : 0.00] 
  

     
     

Pe EL GOBIERNO      3. RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO(SE)-PLANES DE FINANCIAMIENTO. SUBSIDIOS DEL GOBII 
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE L,0S INGRESOS DE LA EMPRESA ELECTRICA , 

      

  

A 2, 
e (89 SUBSIDIA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL, MILOR TOTAL: _ Muero ESTE SERVICIO 
[RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3) 0.00 ] 

“Y E 
Z 
m 
far] 
o 

erceros   

  

- 2 Ador 

  

  

Nombre" FLORES PABON ROSA MATILDE 

Dirección servicio: FLORES VASQUEZ S/N FAUSTO CASTRO LA CRUZ NATABUELA 
Fecha de Emisión: 2016-09-14 | 

  

CONCEPTO VALOR * 
CONTRIB, BOMBEROS " | 1as 
[fOTA. LEY DE DEFÉNSACONTRA INCENDIOS (4): 13) 
  

  7 

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 
ORDENANZAMUNICIPAL 

Benuliciario; MUNICIPIO DE IBARRA RUC; YOS00002e0001 
Sunmestro; 

Noms 

148098-7 

FLORES PABON ROSA MATILDE 
Dirés ión servicio: FLORES VASQUEZ S/N FAUSTO CASTRO LA CRUZ NATABUELA 
Feclus de Emisión. 2016-09-14 * 

CONCEPTO 
TASA RECOLECCION BAS 

[FO TAL ORDENANZAMONICIBAL (5): 

Códula /R.U.C.: 1001203569 

VALOR 

2]     
  

  

      
     

  

STE DÉ VALORES A PAGAR 

EAN E Ñ 
al Sector Eléctrico (A) 

al por Cuenta Terceros (4+5+6) 

     



  
    

  

    

ESCRITURA NÚMERO 2016-19-010-01-P05990 

ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

ENTRE: EL SEÑOR JORGE LUIS TUBON TINTÍN Y SEÑORA 

SARA PATRICIA HARO PEREZ 

_ CUANTÍA: INDETERMINADA. 

EE, FACTURA 4 000025597 

SE DIO. DOS COPIAS 
MEIT-MANM-2916. 

ón uña de Ibarra hoy día miércoles diecinueve de octubre del dos mil 

ieciséis; a las doce horas quince minutos, ante mí doctor Marco Aníbal 

Es y , 

-<———Nicolalde Montalvo, Notario Público Primero de éste Cantón, comparecen: los 
      
Cónees. señor Jorge Luis Tubón Tintín y señora Sara Patricia Haro Pérez, son 

£ Os 

cayera edad, casados, hábiles para contratar y obligarse, vecinos de esta Pra 
2 Main: 

  

  

señalada, se da por iniciada la diligencia y se concede la palabra a los 

comparecientes quienes dicen Nos ratificamos en los fundamentos de hecho 

y de derecho de la petición presentada y por lo mismo de viva voz 

manifestamos y reiteramos nuestro deseo de que se disuelva la Sociedad 

Conyugal que tenemos formada y expresamente le solicitamos a usted, señor 

Notario, se digne declarar disuelta la mencionada sociedad conyugal y ordenar 

la inscripción de la misma en dl Registro Civil correspondiente,- Devolvemos 

la palabra.- Prosiguiendo con la diligencia se hacen las siguientes 

consideraciones. -PRIMERO.- Dentro de la tramitación se han observado todas 

las solenmidades legales establecidas en la Ley Notarial.- SEGUNDO,- Con la 

presentación de la partida de matrimonio se ha comprobado que el señor 

 



  

Jorge Luis Tubón Tintín y señora Sara Patricia-Haro Pérez, son casados, 

matrimonio celebrado en Guayas, cantón Guayaquil, parroquia Tarqui, el 

trece de julio del dos mil doce, por lo mismo de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso primero del artículo ciento treinta y nueve del Código Civil por el 

hecho del matrimonio celebrado conforme a las leyes ecuatorianas, se contrae 

la sociedad de bienes entre los cónyuges.- TERCERO.- El señor Jorge Luis 

Tubón Tintín y señora Sara Patricia Haro Pérez, con fecha cuatro de octubre 

del año dos mil dieciséis, han comparecido ante el suscrito Notario a 

- -reconocer sus firmas y rúbricas de la petición de disolución de la sociedad 

conyugal que me han presentado.- Por todo lo expuesto y por haberse 

cumplido con todos los requisitos legales establecidos para esta clase de 

actos, Yo, Doctor Marco Aníbal Nicolalde Montalvo, Notario Público Primero 

de éste Cantón, en uso de las facultades concedidas en el numeral Décimo 

Tercero del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, declaro disuelta la sociedad 

conyugal formada por los cónyuges señor Jorge Luis Tubón Tintín y señora 

Sara Patricia Haro Pérez, formada por el hecho de su matrimonio, celebrado 

la parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, el trece de julio 

del dos mil doce.- Subinscríbase la presente resolución de disolución de la 

sociedad conyugal en el acta de matrimonio de los peticionarios la misma que 

consta con el Registro Número M - 390 - 000260- 221 del Libro Registro de 

Matrimonios de la parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia de Guayas 

de trece de julio del dos mil doce.- Protocolícese la presente acta en los 

Registros de instrumentos públicos de la Notaría Primera de este cantón; para 

que se inscriba en el Registro de la Propiedad de Ibarra, y confiérase tres 

copias certificadas de la presente acta para la subinseripción dispuesta.- 

Prosiguiendo los otorgantes en sus calidades indicadas, dicen que aprueban y 

ratifican los términos y estipíllaciones del acta que antecede, que forma la 

esencia de esta eserítura a la que le dan la fuerza y validez de una sentencia 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
*Ex]] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO GVIL, 

[] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN — 

cácuLa €: 
CIUDADANÍA, 
APELLIDOS E NOMBRES 
HARO PEREZ 
SARA PATRICIA 
LUGÁR DEMACIMIEN 
IMBABURA 
IBARRA. Po. 
SAGRARIO 
FECHA DENACIMIENTO 1993-10-20 
MACONALIDAD ECUATORIANA Lo. 
SEO MUJER . 
ESTADO UVIL CASADO 
JORGE LUIS 
TUEON TINTIN 

      
  

     
  cid 

DENIA 
TR   

    

! REPÚBLICA DE    

    

     

   le) 7771 OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
y OPA, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

La 
CADAMIISA 

3 
GAR DE NACI ITO OSO 

          

   

GE RA mañas GEL ECUADOR 
E e ed - 

apra 

  

    
   
          

    
evi iaa czd RA > allison Hilari 

ad 

  

a 

a EXPEDICIÓN: 

Luo 
    

  

e IISTRLCCIÓN FADFEROM ¿Oc DÍ 

O BACHILLERATO ESTUDIANTE EL111A1111 

S APELLIDOS Y MOMBRES DZL BAD 
£ * HARO GIOVANNY PATRICIO 

“6 AFELUDOS Y NOMBRES DELA JMACAZ . 
FEREZ MARIA DEL CARMEN 

xPIRACIón 

   PRA CEE, ERA CALI MAS 

'OFESIÓN / OCUPACIÓN 
A 

  

ABRES DEL PAQUE 
Neu US ASSALON 

L Y NOMBRES DELA MACRE 

CUA SOMA MARLENE 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
. GUAYAQUIL 
y 2012-11-09 

FECHA OE EXPIRACIÓN 
20224305... 

   
oz nta 

- Dii391643 AU AA 

FECHA DE EMISION — FECHA DE CADUCIDAD ñ 

01-07-2013 01-07-2020 

CODIGO ISFFA 

1080384800 CAML EN DUDO COAROYA REGALADO 

PARES CA PINAL A ALAS PRAL 

Ia 
ENATA ZNTAEDAP EN LALADAD ELIT 

mo 

TIPO DE SANGRE 
ORH+ 
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00
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40
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* ¡DIRECCIÓN GENE RAL DE REGISTRO CIVIL, DES NTEICACIÓN NY nic 

ATAN DE MATRININA 
EN OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO = 
REGISTRO ORIE ima de Registro: 38000020 -21 NN 

“En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia TARQUI, el dla de hoy, 43 DE JULJO DE 

2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: Ml 

—-- NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JORGE LUIS TUBON TINTIN, nacido en ECUADOR -provincia === - + ===" 
de TUNGURAHUA, cantón PELILEO, parroquia PELHEO el 10 "DE ABRIL DE 1985 de. nacionalidad .s 

ECUATORIANA de profesión WILITAR con cédula/pasaporte: No. -1804163983 domiciliado en CDLA- Las 

ORQUIDEAS MZ 1007 VILLA 22, de estado civil SOLTERO hijo de LUIS AESALON TUBON PUNGUIL y. GLORIA 5 r 

¿MARLENE TINTIR LLAGUA. o L . 

  

, NOMBRES Y APELLIDOS DE LA: CONTRAYENTE: SARA PALRICIA. HAROSPEREZ , Racida en ECUADOR... 
: provincia de IMBABURA, canlón IBARRA, parroquia SAGRARIO €l'39 DE, LÚBRE DE 1993 de nacionalidad 

_ ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con “cédula/passporte No. gipsga 7252 domiciliada en CDLA LAS 

: ORQUIDEAS RIZ 1007 VILLA 22, de “estado chil SOLTERA hija de GIONANAY: PATRICIO HARO y MARIA DEL 

     

    

: CARMEN PEREZ. : AN Ha o A 

 OBSÉRVACIC ES 

Los CONTRAY ñ 

   
A, D 

> fina dl contrayente * _ 
JORGE LIS TUEON TINTIN 

  

Í. as - Lo 

ogg Cl Lab 

BRO as o 4 
BRAYAN EDISON LOPEZ VALVERDE 

     
    

   

    

      

ñ o 
      

2 tores per EMORAN, GUAYAQUIL, a DE JULO 2012 

  

" CERTIFICADOS: 

   

  

" nacimiento.” “OnACIMIENTO " EIRESOLUCIONESADM. >" ' MregT porron yO E cm AR a 
IMATRIMOMIO * " EIMATRIMONIO “DOC. SOLICITUD, CUALO. CLASE COR, BRAELARE ED O REL MEGISTRO cv L 
CIUNIÓN DE HECHO + ODDEFÚNCIÓN. —- EIRAZÓNDENO INSCRIPCIÓN: * EIDATOS DE FILIACIÓN _ 
ODEFUNCIÓN | . . - — OIACTADEREC.DEUMHIJO - IDECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN - 
OIPART. COMPUTARIZADA 

  

  
1 o” A nn 
    



  

Diraccón Géneral de Registra Cin, 

Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELEGCT RÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Múmero único de identificación: 0105881262 

Nombres del cludadano: HARO PEREZ SARA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBR SE DE 1993 

" Nacionalidad: ECUATORIANA — a 
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. | 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TUBON TINTÍN JORGE LUIS 

pose Fecha de Matrimonio: 13 DE JULIO DE 2012 

E, Nombres del padre; HARO GIOVANNY PATRICIO 

> “Nombres de la madre: PEREZ MARIA DEL'CARMEN 
A fecha de-expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

? 
_Añtormación certificada a la facha: 19 DE OCTUBRE DE 2018 

Orar YA “Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-JBARRA-NT 1 - IMBABURA - IBARRA 

  

  
   

   

N mn 5 177 
PA Y / : 

» y AER 

PO e - Validez dessonocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dieta sedal OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dala: 2018.10.19 109.50 ECT 
- Reason: Fima Eltcsénica. 

. Documenta firmado electrónicamente. Location: Equador e aa 
  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

MN PRI 
h 

' 
l 
LE 

dias 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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dl 

  

  

 



    

Direczón Gsnerál de Registro Civil, 

identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡DENTIDAD CIUDADANA 
    

   
   

    

  

Múmero único de identificación: 1804155883. 

Nombres del ciudadano: TUBON TINTIN JORGE LUIS 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PELILEO/PELILEO 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

    

   
    

  

ER
A 

BEL
 

¿ 

la
ye
r 

Re 

7
 

- 
a
 

o 

E Sexo: HOMBRE 

E $ 1 | Iinstruesión: BACHILLERATO. 
Srta ] " >> 
  

      Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HARO PEREZ SARA PATRICIA 

Fecha de Matrimonito: 13 DE JULIO DE 2012 

Nombres del padré: TUBON PUNGUIL LUIS ABSALON 

Nombres de la madre: TINTIN LLAGUA GLORIA MARLENE 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1 - IMBABURA - IBARRA 
- A 

A N : 

- f A : 
A 1% 

  

A 4 P 
== LAA A 
e 

PR A Validez nocida 
ing. Jorge Troya Fiiertes Deal sine) DSEROSWALDO 

s . a firma nia sn TROYA FUER 7 
Director. General del-Registro-Civil, Identificación.y Cedulación- Data? 2018:10:49:08:45 ECT. 
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Recibido hoy día martes cuatro de octubre del año dos mil dieciséis, a las doce 

horas.- CERTIFICO. 

En la ciudad de lbarra, día martes ALS le octubre del año dos mil dieciséis, a las 

ante mí Doctor Marco Aníbal Nicolalde Montalvo, 

Notario Público de este cantón, comparecen: los cónyuges señor JORGE LUIS 

" TUBON TINTIN y señora SARA PATRICIA HARO PEREZ, con el objeto de reconocer 

sus firmas y rúbricas constantes de la petición de Disolución de la Sociedad Conyugal 

que antecede, al efecto juramentados que fueron en legal y debida forma advertidos 

de la gravedad del juramento y de las penas del perurio, con vista al documento 

anterior dicen: "Que reconocemos como nuesiras propias las firmas y rúbricas que 

te >= == constan de la petición de Disolución de la-Sociedad Conyugal que antecede y en las -— —- 

T." y "Sara H.", por ser las que utilizamos en todos los actos de 

nuestra vida, tanto públicos como privados”. De conformidad con lo dispuesto en el 

numeral décimo tercero del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, los comparecientes 

quedan convocados por el suscrito Notario, para el día miércoles diecinueve de 

octubre del presente año, a las doce horas para realizar la diligencia de Audiencia de 

Conciliación en la que debsn comparecer personalmente o por medio de apoderados 

-parabtatificar, su voluntad de declarar disuelta la Sociedad de gananciales que tienen 

«Jermada cod A Leída que les fue el acta anterior a alos comparecientes, 

quince horas quince minutos, 

que se les "Jorge T 
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SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON IBARRA:. 

Nosotros: JORGE LUIS TUBON TINTIN, de estado civil casado, de ocupación militar; 

y, SARA PATRICIA HARO PEREZ, de estádo Civil casada, de ocupación epleadá 

privada, respectivamente, a usted respetuosarnente comparecemos con la siguiente 

petición: 

De la partida de matrimonio que adjuntamos, vendrá en su conocimiento que somos 

casados, matrimonio celebrado en la provincia de Guayas, Cantón Guayaquil, 

parroquia Tarqui, el trece de julio del 2012, como costa del Registro número M-— 390 

- 000260 -21. 

            

    

  

   

  

«¿ES “él caso que los comparecientes de mutuo acuerdo y de consuno déséamos 

Silisolver en forma voluntaria la sociedad conyugal que tenemos formada par el hecho 

questro matrimonio, razón por la cual, comparecemos ante usted y 

A undamentados en lo que dispone el Art. 816 del Código de Procedimiento civil y el 

numeral! décimo tercero del Art. 18 de la Ley Notarial, respetuosamente le solicitamos 

qué previo el trámite correspondiente, se digne declarar disuelta la sociedad conyugal 

de los comparecientes. 

  

Una vez dictada la resolución, se dignará disponer que la misma se inscriba en el 

Registro Civil de la provincia de Guayas, cantón Guayaquil, parroquia Tarqui, y la 

inscripción en el Registro de la Propiedad de! cantón Ibarra, como actos previos a la 

liquidación de los bienes materiales.- a fin de que se margine la disolución de la 

sociedad en la correspondiente acta de nuestro matrimonio.- 

La cuantía de esta petición, por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos con nuestro Abogado Defensor. 

>
.
 

xz ¡3
 

lato ) Jorge Luis e Tintin 

LL Esas : a 

RE c.C. ¡8h A0ss88 3 20 

pr e Sanliag 0 oro Y 

(Bs iasocaoo Y 
e, eS 10-2015-96 FA. RS MAT. Sara Patrici aro Pérez 

C.C. DIOSASIL6 2



  pasada en autoridad de cosa juzgada. Para el otorgamiento de esta acta se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leído este instrumento 

íntegramente por mí el Notario alos otorgantes, aquellos lo aprueban en todas 

   2 partes, se ratifican en lo expuesto y firman conmigo.- De todo lo que doy 
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NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTON IBARRA



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA copia que sello, signo y 

firmo en Ibarra, a diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis.- 
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NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON IBARRA 

ASE : 

   
   

   

   

€ A e 
E Í6ARmA 4/2 q za q UA ERA DELCANTO? E le 413 

Ropas Je arco Nicolalde fl. o! El 3) 
. 2 ha 

i NOTARIO AN 
AN 
NM 

 



   
Factura: 001-003-000019705 
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IMM 
20161004001P03806 

NOTARIO(A) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OTAVALO 

EXTRACTO 

  

  
  [Escritura No: [20161004001P03808 

  ACTO OQ CONTRATO: 

  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES   
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (13 36) 
  

  

      
  

  

  

    
  

                
  

  

  

  
    
  

  

      
        
  

OTORGANTES 

: OTORGADO POR. 

7 s Documento de Na. . o Persena que le 
Persona Nombres/Razór social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ROSAS FLORES CRISTHIAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
[pra PATRICIO DERECHOS CÉDULA 4722128750 Ina TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JCOMPARECIEN 
[nata HARO PEREZ SARA PATRICIA. DERECHOS CÉDULA 9105881262 NA, ME 

A FAVOR DE | 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón secial Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

UBICACIÓN 

” Provincia 7 Cantón Parroquia 

IMBABURA. OTAVALO SANLUIS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 100.00 

  CONTRATO: 

  
  

  

 



Ge UC 
Factura: 001-002-000025397 20161001001P05990 

  

PROTOCOLIZACIÓN 26161001G91P05290 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:28) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON IBARRA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE: 

NOS No, 

TUSON TINTÍN JORGE LUIS POR PIOS D 1604155883 

HARO SARA PATRICIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS 01 262 

[ACIONES: 

  

    

           

NOTARIO(A) MARCO ANIBAL NI E MONTALVO 
o CRA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA 

EN DE 
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otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a once de noviembre 

del año dos mil dieciséis.- 

  

fan Sinbaña Ayabaca 
NOTARIO PRIMERO 
CANTÓN OTAVALO 
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| TRÁMITE NÚMERO: 4050 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2651 " 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 166 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

/ 

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /IBARRA /11/11/2016 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE AMERICA SERTE 

CL. 
  
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     IBARRA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN 'TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

ÍN LA NORMATIVA VIGENTE. * 
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> SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE AMERICA SERTE C.L. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA IBARRA IBARRA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
IMBABURA IBARRA IBARRA 

PARROQUIA: SNA NNTORIO 7 [BARRIO: CIUDADELA: 

NATABUELA y, LA CRUZ 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

FLORES VASQUEZ S/N FAUSTO CASTRO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

52 y le comparte: Ogmail.com 

CELULAR: FAX: 

09-84589571 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A 200 mtrs DE LA HOSTERÍA NATABUELA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ROSAS FLORES CRISTHIAN PATRICIO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1722126750 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente 

no corresponda; a: laverdad, esta-nstituciómaplique las sanciones de ley. 

         
SUPERINTENDENCIA 
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